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Bn la Ciudad de Guayaquil ,; Capital de la Provincia del Guayas , Repúbli- 

    
       

     
    

  

       
   

      

    

    

   

    

ca del -Ecuádor :, el día de hoy veintitres de Septiembre de-mil novecien- 

  

e 
tos ochenta y siéte , ante mí; , Abogado, PIERO GASTON AYCART VINCÉEN-    

   

   

  

ZINI éste Cantón , comparece el se-       Notario; Titular Trigésimo de 

10 casado , Ejecutivo , en su calidad de Gerente, 

O: 
/ 

0 12[ : que comprueba: con la presentación de su nombramiento que debidamente ins- 

flor -George Kury -AÁssaf', 

-por lo tanto Representante Legal de. "CASA MONETT Ca LTDA." , calidad - 

    

    

    
   

  

    
  

  

13 crito en el Registro Mercantil de ésta. ciudad , se agrega comó «documento 

14 Abilitanté a esta matríz', 4sí como también la copia certificada del Ac- 

15 ha ds Junta General celdbrada, el quince de Julio de mil novecientos ochen- 

16 , yesteter, el conparéciente mayor de edad , ' de macionalidad ecuatoria- 

mr capaz. para obligar e y contratar a quien de conocer doy fe , - Bien 

18 Andtrufao en el objeto y resultado. de esta Escritura de Aumento de Capital 

12 y Reforma de Estatutos , a, lá que¡procedé como queda Índicado y con an - 

20 - plía y entera JAbertad. r “pará su otorgamiento me presenta la minuta del 

0 21 tenor siguiente +" S EOÑO_Ri IN QT A R 1 0: Emel Regis- 

0 22 tro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase insertar una en la cual 

23 conste Aumento de Cajital: y Reforma. de Estatutos de una compañía limitada, 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones : COMPAR E 

mm
 mn CIENTE. - Concurre al otorgamiento de la presente, escritura el se- 

flor George Kury: Assaf , en su calidad de Gerente , y como tal Represen- 

27 tante Legal de CASA MONETT C. LTDA, .- P R 1 ML RÁ: ANTE - 

CEDENTEÉS. - La sociedad de responsabilidad limitada CASA MONETT 

N'
 

0



1 C. LTDA. , se constituyó mediante escritura pública que autorizó el No- 

  

   

       tario Primero del Cantón Guayaquil , Doctor Carlos Qufíónez Velásquez , 

el diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y uno , inscrita en 

-el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil , el veintiseis de febrero de 

-. mil «novecientos setenta y uno ; -B ) Mediante escritura pública que auto 

el estatuto ;: ca) Mediante escritura pública que autorizó el ¡Notario - 

       
     

      
           

     Abogado Piero Aycart V. , el diecisiete de 

  

Segundo del Cantón Milagro ,     
  ' “aeptiembre de mil novecientos setenta y seis. , inscrita en el Registro     

  

UN] 

   

  

12 * Mercantil el veintiocho de septiembré de. mil novecientos setenta y seis , 

    

  

13 volvid aumentar su capítal social'y reformó el estatuto . -S E G U N 

      

  

14 "DÁ RESOLUCION, - La Junta. Geñeral Extraordinaria Universa 

     «de Socios de "CASA MONETT C.LTDA. , en sesión celebrada el quince de Julio 
  

  

15 

      
    

“dé mil: hovecientos ochenta y siete , resolvió aumentar el capital social 16 

17 

       

    

  

wm|' CERA + DECLARACION. - Expuesto lo anterior ,' yo Geor 
  

    

       
     19 ge Kurf Assaf , como Gerente y por lo tanto: Representante Legal de CASA 

  

     

  

declaro aumentado el capital sociál en Dieciseis Millo 

  

MONETT C. LTDA. , 

  

20 

    21 nes dé' Sucres dividido en dieciséis mil participaciones de un mil sucres 

    
con 10 que el capital social pasa a ser de VEINTE MILLONES DE      

  

“cada una ,    22 

          

    

""SUCRES y ', reformado el estatuto social ,' tal como consta del Acta de 

' Junta General Universal de Socios a la que he aludido en líneas anteriores 

'y acompaño . - El socio suscritor del aumento es de nacionalidad ecuato- 

riana;>- Anteponga y posponga , Usted Señor Notario , todas las demás for 

23      

  

24 

25 

      26 

       

  

27 malidades de estilo que sean necesarias para el perfeccionamiento de esta 

    escritura . - f,) César Salgado Andrade . ABOGADO, - REGISTRO -     28 
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. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

presente escritura al  compareciente de 

fin y en alta voz, por mí el Notario , 

compareciente la aprueba en todas sus , se 

fica y firma en unidad de acto mi A de todo lo cual doy - 

cu 09. | EOS . | 

a Ry 
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“ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

"CASA MONETT C.LTDA.”, CELEBRADA EL 15 DE JULIO DE 1.987. 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Julio de mil novecien 

tos ochenta y siete, a las llhoo, en el local social de la compañía ubicado - 

frente a la calle Chimborazo No. 411 intersección con la de Aguirre y Clemen- 

te Ballén se reúnen los socios de CASA MONETT C.LTDA., con el objeto de cons 

tituirse en Junta General Universal Extraoridinaria, sin los requisitos de la 

previa convocatoria, puesto que estan presentes todos los socios que represen . 

tan la totalidad del capital social pagado de la compañía y estan de acuerdo 

con los asuntos a tratar que son: el aumentar el capital y reformar el estatu. 

to social.- Lo anterior de conformidad cpn lo que dispone el Artículo 280 de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Artículo 121 del mismo cuerpo de 

Ley.- Preside la sesión el señor Riad Assaf Náder.- Presidente de la compa- 

ñÍa y actúa de Secretario el Gerente señor George Kury Assaf, quien por dispo - 

sición de la presidencia elabora la lista de asistentes, la misma que fue la 

siguiente: señor Samir Kury Assaf, propietario de 1,400 participación de un -* 

mil sucres cada una; Riad Assaf Náder, propietario de 200 participaciones de 

un mil sucres cada una; y, George Kury Assaf, propietario de 2.400 participa- 

ciones de un mil sucres cada una.- La Presidencia declara legalmente instala- 

da la Junta General Universal Extraordinaria, disponiendo se pase a conside- 

rar el primer asunto de la reunión, que es el de aumentar el capital social.-' 

Solicita la palabra el señor Gerente George Kury Assaf, para manifestar que - 

es necesario elevar el capital social a la cantidad de VEINTE MILLONES DE SU- 

CRES, para dar una verdadera imagen de la situación económica de la compañía; 

mocionando que se eleve el capital social en DIECISEIS MILLONES DE SUCRES di- 

vidido en 16.000 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

mil sucres cada una.- La Junta General después de varias deliberaciones, re- 

suelve por unanimidad, aumentar el capital social en S/. 16'000.000,00, divi- 

dido en 16.000 participaciones resultantes del aumento de capital acordado mo 

mentos antes .- Solicita la palabra el señor George Kury Assaf, para expre- 

sar, que tiene interés en suscribir las 16.000 participaciones del aumento y 

propone pagarlas en el momento el 50% de cada una de las participaciones por 

compensación de créditos, ofreciendo pagar el saldo en el plazo de un año, - 

por compensación de créditos o en numerario, a partirr de hoy.- La Junta Ge- 

neral Universal, resuelve por unanimidad que las participaciones del aumento, 

sean suscritas en su totalidad por el señor George Kury Assaf y pagadas en el 

50% de cada una de ellas por compensación de créditos, quedando pendientes de 

pago el otro 50% de cada una de las participaciones, que las pagará el señor 

George Kury Assaf en numerario o por compensación de créditos en el plazo de 

un año, a partir de hoy.- Para dar cumplimiento a la Doctrina 126 de la Su- 

perintendencia de Compañías, la Junta General Universal, resuelve por unanimi- 

dad aprobar y ratificar las entregas de dinero realizadas por el Administra-
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aga el 50r de las participaciones del aumento de capital, el señor George 

Saf. La Presidencia dispone que se pase a considerar el segundo de - 

68 asuntos, que se refiere a la reforma del estatuto social. Solicita la - 

palabra el señor Samir Kury Assaf, para manifestar, que como consecuencia del 

aumento del capital social acordado momentos antes, se debe reformar el esta- 

tuto social, en la parte que se refiere al capital , proponiendo el siguiente 

texto: "CLAUSULA SEXTA"- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compa- 

ña es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en 20.000 participaciones igua- 

les, acumulativas, e indivisibles de un mil sucres cada una", reforma esta - 

que es aprobada por unanimidad por la Junta General.- No habiendo otro asun- 

to que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, la cual luego 

de ser leída es aprobada por unanimidad por los asistentes y en señal de ello, 

proceden a fiírmarla en unidad de acto.-f.) Riad Assaf Nader.- PRESIDENTE.- 

£.) Samir Kury Assaf.- f.) Riad Assaf Nader.- f.) George Kury Assaf.- f.) Heor- 

ge Kury Assaf.- GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINA- 

RIA DE SOCIOS DE "CASA MONETT C.LTDA.".- 

CERTIFICO: Que el Acta dé Junta General Universal de CASA MONETT C.LTDA., que 
s 1 

antecede es jual a 

    

  

Georg 

GERENTE
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cientos ochenta 

04d 2o 

siete de todo lo cual doy fe.- 

COn eata techa he 

mediante Resolución Número 

dictada por el Intendente de 

Octivre de 1,988, al márgen de la 

Escritura Fública de dE 

testimonio aniaade < Guayaquil, a 

Compañias 

LCAFITAL 

LA. COMPARTA "CADA. MONETT Co. 

y 

  

A — 

tomado Nota de 

y 

a 

de Guayaquil, 

matriz 

REFORMA DE 

LITO." y cuyo 

de Octubre 

  
de 1.9288.



. 

  

tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE EsTATuJOS “E MONETT 

C. LTDA., de fojas 32.746 8 32.752, Nímero 10.793 del Registro Ner 

cantil y engtada bajo el púmexo 16.838 del Repertaris.. Guayaquil, 

Octubre dos de u11 novecientos enta.- El Registrador Mercantil.- 

r 

ee tomó nota de esta escritura a fojes 2.712 del Registro Mercen 

$11 de mil novecientos setenta 1 uno; y, e fojes 8.749 y 20.23 

  

del mismo Registro Mercantil, de mil novecientos aestenta i seis, 

al margen de las inecripciones respectivas.- Gusyequil, Octubre 

dos de mil novecientos noventa. El Registrador Mercantil.- 

con fecha de hoy, y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Co 

mercio, se ha fijado y se aantendrá fijo en la Sela de cate Despa- 

cha por el tiempo que dispone la ley, bajo el número 1.481 un ex - 

tracto de esta escritura pública.- Gusyaquil, Octubre dos de míl 

novecientos noventa, El Registrador Mercantil.- 
      AN    

       

  

AA LC OR MIGUEL ALC IVAR ANDRADE 

Ko riedor Mercantil del Cánt Guayaquil 

Certifica: que con fecha de hoy, queda archiva 

probaente de Autorización de la Cámara de Comercio de Gusyaquil, 0- 

torgedo a favor de CASA MONETT C. LTDA..- Gueyaquil, Octubre dus 

de m11 novecientos noventa.» El Registrador Mercantil.» > 

v TE: ALCIVAR ANDRADE 
AB. HF TOR MIGUEL 

Registrador Mercamit det Cónt Guayaquil 

Certifico: que con fecha de hoy, he archiv. copia 

    

    

  

auténtica de eeta escritura, en cuapliniento de lo dispuesto 

Decreta 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A -



posto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 $ 

de Agosto de 1.975.- Gusysquíl, Octubre dos de mil novecientos no 

vents.- El Registrador Mercantil.- 
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AB —H£ TOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercamil dd] Cámiba Guayaquil 

       


